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A su servicio en 

https://www.artemisa.gob.cu/tramites/tramites-onat1

La Oficina de la Administración Tributaria (ONAT) provincial le posibilita realizar la solicitud de
Certificaciones Fiscales en línea. Su solicitud se enviará y tramitará en la ONAT municipal que
le corresponda, según su domicilio fiscal. En un plazo de 15 días naturales debe presentarse
para recoger su Certificación en la ONAT de su municipio.

Para  recoger su Certificación, recuerde que debe aportar un sello por un valor de 20.00CUP.

Puede solicitar este servicio: Completando los datos que le exige este formulario 
Certificaciones Fiscales y envíe el formulario al correo consulta@art.onat.gob.cu

Certificaciones Fiscales:

1. Certificación de Inscripción en el Registro de Contribuyentes. C-01
2. Certificación de Residencia Fiscal en Cuba (según convenios para evitar la doble

imposición). C-02.
3. Certificación de Adeudos fiscales. C-03.
4. Certificación de No Adeudos fiscales. C-04
5. Certificación de las Contribuciones efectuadas al Régimen de Seguridad Social. C-05
6. Certificación del Cumplimiento de Obligaciones Tributarias.C-06.
7. Certificación Fiscal C0-7.

 

Consulta en línea con la ONAT

Realice consultas en línea a la ONAT, formule además sus planteamientos, solicite modelos de
declaración jurada (DJ), plegables de temas tributarios así como plantee sus sugerencias e
inconformidades a nuestra entidad.
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Phoca PDF

http://www.artemisa.gob.cu/tramites/tramites-onat1
http://www.artemisa.gob.cu/images/Solicitud_de_Certificaci%C3%B3n_Fiscal.doc
mailto:consulta@art.onat.gob.cu
http://www.artemisa.gob.cu/tramites/tramites-onat1/3623-certificaciones-fiscales-de-no-adeudos
http://www.artemisa.gob.cu/tramites/tramites-onat1/3624-consulta-en-linea-con-la-onat
http://www.phoca.cz/phocapdf
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Por favor complete los datos que le exige este formulario Consulta en línea con la ONAT y
envíe el formulario al correo consulta@art.onat.gob.cu

Su consulta será procesada por el Departamento de Atención al Contribuyente de la oficina
provincial de la ONAT de Artemisa. Se le dará respuesta por esta vía y se contactará con usted
en caso de ser necesario, por teléfono o de forma presencial.
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